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APRUEBA LA REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 1.679 - TITULARIDAD DE DOCENTES - CARGOS DOCENTES - CARÁCTER DE INTERINOS, Y SUPLENTES - CARGOS VACANTES - ESCUELAS DE ENSEÑANZA MEDIA, TÉCNICA Y CICLOS BÁSICOS DE FORMACIÓN OCUPACIONAL - PLAZOS - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
Buenos Aires, 22/06/2005

Visto el Expediente N° 30.264/05, y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 1.679, promulgada automáticamente el día 18 de mayo de 2005, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires confirma en carácter de titular a los agentes que se encuentren desempeñando cargos docentes en carácter de interinos, y suplentes que en virtud de la misma queden vacantes, en escuelas de enseñanza media, técnica y ciclos básicos de formación ocupacional dependientes de la Dirección de Educación Media y Técnica, en escuelas de nivel medio dependientes de la Dirección de Educación Artística, en el nivel inicial, primario y medio de los establecimientos dependientes de la Dirección General de Educación Superior y en los Centros Educativos de Nivel Secundario, centros de formación profesional Nros. 1, 4, 7 y 24 y CIFPA dependientes de la Dirección del Adulto y del Adolescente, en todos los cargos de base y ascenso, excepto los de conducción;

Que corresponde reglamentar dicha ley, en virtud de lo dispuesto por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que resulta indispensable precisar los mecanismos para la acreditación de los requisitos previstos en la ley mencionada y articular las condiciones para acceder a la confirmación prevista por el legislador con las establecidas para el ejercicio de la docencia en el estatuto del docente;

Que por exceptuarse determinados cargos de la titularización dispuesta, corresponde su expresa individualización a los efectos de dar precisión al enunciado normativo;

Que debe establecerse el procedimiento y alcance del desarrollo de los exámenes de idoneidad previstos en la ley como requisito para acceder a la confirmación como titular, como así también tener presente la situación de aquellos docentes que ya han aprobado cursos específicos de formación reconocidos oportunamente tanto por jurisdicción nacional cuanto por la Secretaría de Educación de esta ciudad, a los fines de tener por cumplida la exigencia legal de la idoneidad;

Que deviene procedente hacer expresa consideración de las situaciones particulares que, en el marco de la especificidad de cada Área de Educación comprendida en la ley, aparecen como imprescindibles a los fines de su operatividad;

Que en esta inteligencia debe destacarse el particular funcionamiento de los centros educativos de nivel secundario y de los centros de formación profesional, todos dependientes de la Dirección del Área de la Educación del Adulto y del Adolescente, con respecto a la exigencia de la calificación anual requerida a los docentes que los integran, la que deberá ser exceptuada en atención a la falta de implementación que se evidencia tanto en esta jurisdicción desde el tiempo mismo de su transferencia cuanto en la de origen;

Que los centros educativos de nivel secundario, también presentan singulares características en cuanto a su funcionamiento, lo cual debe ser tenido en cuenta a los fines de contar con soluciones que se adecuen a dicha circunstancia;

Que en dicha línea argumental cabe proceder en igual sentido al tiempo de analizar las diferentes calidades de títulos que detentan los docentes afectados a las plantas orgánicas funcionales de los centros de formación profesional, las que no se encuentran comprendidos en los Anexos de Títulos vigentes;

Que debe tenerse en cuenta también, la particular situación en la que se encuentran los docentes suplentes de un cargo cuyo titular se encuentra en una situación irregular que puede derivar en el cese en el cargo, a los fines de no menoscabar derechos legítimos de los primeros;

Que es deber del órgano ejecutivo reglamentar y establecer los pormenores de los actos legislativos, a fin de su ejecución práctica, sin dilación en el tiempo;

Que han tomado la debida intervención los órganos técnicos dependientes de la Secretaría de Educación;

Por ello, y en uso de la facultad conferida por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

EL JEFE DE GOBIERNO

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA:

Artícuo 1° - Apruébase la reglamentación de la Ley N° 1.679.

Artículo 2° - Reglaméntase el artículo 1°:

Los cargos de conducción no sujetos a titularización son los mencionados en el art. 1° del Decreto N° 2.040/03, reglamentario del art. 75 de la Ordenanza N° 40.593: maestro secretario, secretario, jefe general de educación o de enseñanza práctica, subregente, regente, vicedirector, director, director itinerante, vicerector, rector, supervisor adjunto, supervisor, supervisor coordinador y director adjunto.

Artículo 3°- Reglaméntase el art. 2°, inc. a):

El docente deberá revistar en el cargo, horas cátedra y/o asignaturas correspondientes, en los turnos establecidos en las plantas orgánicas funcionales aprobadas a la fecha de promulgación de la ley, conforme las normas de reordenamiento de planes de estudio vigentes.

Para los docentes que desempeñen cargos u horas cátedra en los centros educativos de nivel secundario, se tendrá en cuenta la cantidad de cargos u horas cátedra, tal como se desempeñaban a la fecha de promulgación de la ley.

Para los docentes que desempeñen cargos u horas cátedra en establecimientos dependientes del Área de Educación Media y Técnica, en los cuales se implemente el diseño curricular aprobado por Resolución N° 512-SED/04, se tendrá en cuenta la cantidad de cargos u horas cátedra, tal como se desempeñaban a la fecha de promulgación de la ley.

Artículo 4° - Reglaméntase el art. 2°, inc. b), ptos. I y II primera parte:

Será acreditada la antigüedad en el cargo u horas cátedra con derecho a confirmación mediante el desempeño de servicios continuos al 31/3/04.

Los docentes designados en horas cátedra correspondientes a planes de estudio con materias cuatrimestrales, cumplirán con el requisito de la antigüedad previsto por la ley, si acreditaren la prestación de servicios en uno o dos cuatrimestres anteriores al 31/3/04, conforme encuadren en las prescripciones del punto I o II del inc. b) del art. 2° de la ley, respectivamente.

Artículo 5° - Reglaméntase el art. 2°, inc. b), pto. II segunda parte:

El examen de idoneidad deberá rendirse y aprobarse por cada una de las Áreas de la Educación en las que el agente posea el cargo u horas cátedra que se pretende titularizar. La Secretaría de Educación establecerá el procedimiento y cronograma para cumplir con este requisito.

Se tendrá por cumplida la exigencia de idoneidad, respecto de los docentes que se encuentran cumpliendo funciones en los centros de formación profesional y hayan aprobado el curso de formación de instructores reconocido por el Consejo Nacional de Educación Técnica (Co.N.E.T.) o por la Secretaría de Educación.

Artículo 6° - Reglaméntase el art. 2°, inc. c):

El agente que no haya sido calificado durante el curso lectivo 2004 en su concepto, deberá adjuntar el concepto del último año en que hubiese sido calificado, con la debida constancia de la Dirección del establecimiento dando cuenta de las razones que sustentan tal omisión.

Este requisito no será exigible a los agentes que, con derecho a confirmación, posean cargos u horas cátedra correspondientes a planes de estudios vigentes y en los turnos establecidos en las plantas orgánicas funcionales aprobadas a la fecha de la promulgación de la ley, en los centros educativos de nivel secundario y centros de formación profesional y CIFPA dependientes del Área de Educación del Adulto y del Adolescente.

Artículo 7° - Reglaméntase el art. 3°:

Los docentes con derecho a confirmación deberán manifestar con carácter de declaración jurada que no se encuentran comprendidos en las previsiones del presente artículo, acompañando asimismo certificado de aptitud psicofísica.

Artículo 8° - Reglaméntase el art. 5°:

Quedarán comprendidos dentro de las previsiones del presente artículo los cargos u horas cátedra cuyo relevo de funciones hubiese sido dispuesto por aplicación del pto. III de la reglamentación del art. 67 de la Ordenanza N° 40.593.

Artículo 9° - Reglaméntase el art. 6°:

Se computará la antigüedad que tuviere como suplente en las horas cátedra o en el cargo con derecho a confirmación siempre que el cambio de carácter se hubiese producido sin interrupción de continuidad.

En el caso de que un titular se encontrare separado del cargo o de las horas cátedra que detenta en virtud de una situación irregular, al suplente que lo reemplaza, si como resultado de la decisión administrativa se dispusiera el cese del titular, se lo considerará en la condición de interino a la que alude el art. 1° de la ley, por lo que, de reunir los restantes requisitos exigidos por la ley, tendrá derecho a ser titularizado en el mismo cargo u horas cátedra.

Artículo 10 - Reglaméntase el art. 7° último párrafo:

Se establece que el asesoramiento a las conducciones escolares de los centros de formación profesional y CIFPA estará a cargo del Área de la Educación del Adulto y del Adolescente.

Artículo 11 - Reglaméntase el art. 10:

Los cargos u horas cátedra desempeñados por docentes en carácter de interinos que acrediten fehacientemente haber iniciado los trámites correspondientes a los efectos de la obtención del beneficio jubilatorio, quedarán exceptuados de la convocatoria a concurso para los años 2005 y 2006, siempre y cuando la obtención del beneficio, no se produzca con anterioridad.

También se aplicará la excepción de la convocatoria a concurso a los cargos u horas cátedra que se encuentren en la situación prevista en el art. 9° de esta reglamentación.

Artículo 12 - La Secretaría de Educación resolverá, previa intervención de la Comisión Permanente de Anexos de Títulos y Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento Docente, la confirmación de los docentes que, cumplidos los restantes requisitos establecidos en la presente ley, aspiren a la titularización en cargos u horas cátedra para los que no se cuente con Anexo de Títulos vigente.

Artículo 13 - Los agentes con derecho a la confirmación, que a la fecha de promulgación de la presente ley no cuenten con el certificado de aptitud psicofísica, deberán obtenerlo en un plazo no mayor a 60 días a los fines de hacer efectivo el derecho que les asiste, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 14, inc. f) de la Ordenanza N° 40.593.

Artículo 14 - Encomiéndase a la Secretaría de Educación la elaboración y aprobación de las planillas a las que refieren los arts. 7°, 8° y 9° de la Ley N° 1.679.

Artículo 15 - Delégase en la Secretaría de Educación, la aprobación de un cronograma que contemple los plazos referidos en los arts. 7°, 8° y 9° de la Ley N° 1.679.

Artículo 16 - Déjase constancia que la confirmación en carácter de titular de los agentes que revisten en carácter de interinos, dispuesta por el art. 1° de la Ley N° 1.679, no implica mayor erogación presupuestaria.

Artículo 17 - El presente decreto es refrendado por las señoras Secretarias de Educación y de Hacienda y Finanzas, y por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 18 - Dése al Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Pase para su conocimiento y demás efectos a las Secretarías de Educación y de Hacienda y Finanzas. Cumplido, archívese. IBARRA - Perazza - Albamonte - Fernández

